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PARTE OFICIAL
Presidencia del Cánselo de Ministros 
9-, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

D?08 guarde), S, M. la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Bln novedad en su importante salud, 

(Gacetas 16 al 18 de Junio)

Kúm, 1469

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

PüiBTOS.—CoNOBSiONKB,—Habiendo 
presentado en este Gobierno Civil 
D? Juana Salas Sureda úna Instancia 
7 proyecto solicitando legalizar un va- 
redero, casetas para baños y otras 
obras que tiene construidas en la zona 
marítima en el punto denominado Por- 
to-Pl de la bahía de Palma, de confor- 
Didad con lo que dispone el articulo 76 
del Reglamento de 11 de Julio de 1912, 
86 abre información pública, durante 
treinta dias contados a partir de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, 
i fin de que las Corporaciones, entida
des y particulares que se consideren 
interesados puedan exponer, por escri 
^dirigido a este Gobierno Civil, cnan
to estimen pertinente en contra del 
Proyecto de que se trata, el cual estará 
de manifiesto al público durante las 
ooras hábiles de Oficina en las de Obras 
PübHcas (calle del Temple 5, piso 1,°)

Palma 17 de Junio de 1922,
81 Gobernador.

Javier Millán

Núm. 1470
PnBBTOS.—CONOESIONJia. —Habiendo 

Presentado en este Gobierno Civil la 
Sociedad «Salinera Española» una ins- 
«nela y proyecto solicitando legalisar 
varios cargadores y otra» obras que 
“ene consiruidas en la zona marítima 
116 las islas de Ibiza y Formaniera, de 
conformidad con lo que dispone el ar- 
icuhi 76 del Reglamento de 11 de Julio 

de 1912, se abre informacián pública 
durante treinta días contados a partir 
6 la fecha de la inserción de este anua- 

®l0 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
veía, a fin de que las Corporaciones,, 
Utidades y particulares que se consi- 
0ren interesadas puedan exponer, por 
8crito dirigido a este Gobierno O vil, 

díí1110 6811111611 pertinente en contra 
91 proyecto de que se trata, el cual 

ustará de manifiesto al público durante 
418 bwas hábiles de Oficina, en las de

Obras Públicas (cal e del Temple 6. 
piso l.°)

Palma 17 de Junio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

IMOOEUWm
miMISTEíilÜ DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: El dia 1,° de Julio próximo 

vencen las Obligaciones del Tesoro a 
seis meses fecha, emitidas en 1.® de 
Enero del corriente año, por un total de 
296.551,000 pesetas, cuyas obligacio
nes, con arreglo al Real decreto de ami
sión son renovables por otro sein, ruedes 
teniendo el tenedor la facultad de poder 
presentarlas a reembolso ai vencimien
to de 1.® de Julio próximo,

Ofrecidas a loe tenedores en oíros 
vencimientos de valores de esta clar
ee que ha tenido ei Tesoro desde el de 
L° de Enero último, Obligaciones a 
dos años con igual ietérés de 6 por 
100 y la prima de amortizacióo del 1 
por 100 a satisfacer al vencimiento, a 
cuya operación han acudido en canti
dades importantes los poseedores de 
de dichos valores, espaciándose asi ios 
vencimientos de los mismos, estima el 
Gobierno,conveniente hacer ahora igual 
ofrecimiento y, por consiguienief o-or- 
gar a los poseedores de Obligaciones 
del Tesoro a seis meses fecha, con inte
rés a razón de 5 por 100 anual, veinte 
deras en 1° de Julio próximo, la facul
tad de renovar dichos valores por otros 
seis meses en iguales condiciones que^íe- 
nen en la actualidad, o convertirlas en 
Obligaciones del Tesoro a dos años, ha
ciendo a este fin ia ampliación corres
pondiente, sin perjucio del derecho que 
tienen de presentarlas a reembolso a su 
vencimiento, por cuya razón el Ministro 
que suscribe cree qne procede se amplíe 
la primera emiaión de Obligaciones del 
Tesoro a dos años, que lleva la fecha 
de 1.® de Enero de 192d, en ia cantidad 
necesaria! a canjear las Obligacione, 
del Tesoro a seis meses, que vencen el 
dia 1.® de Julio próximo que a este fia 
se presenten, sin perjuicio-de ronovar 
desde luego por otros seis meses aque
llos valores cayos poseedores estimen 
conveniente conser variasen iguales con
diciones,

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscnbe, de 
acuerdo con el Consejo de M nisiros, tío 
ne el honor de someter a la aproba
ción de V, M. el sígnente proyecto de 
Real decreto,

Madrid, 13 de Junio de 1922, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Franciaco Bergamin y Garda

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y en uso de la autorización conce 
dida al Gobierno por ios artículos 4.° 
y 5.° de la ley de Presupuestos de 29 de 
Abril de 1920,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo primero, La emisión de Obli

gaciones del Tesoro al por .ador de 500 
y 5.000 pesetas cada una ai plazo de 
dos años, realizada por la D.reeión ge- 1 
neral del Tesoro púb ico coa fecha 1,° 
de Enero próximo pasado, se amplía 
en la cantidad necesaria a canjear a la 
par, las Obligaciones del Tesoro qué se 
presenten con dicho objeto, da Jas emi
tidas en virtud de Real decre o de 17 Di
ciembre de 1921, que vencen el dia 1,° 
de Julio próximo, Las Obligaciones que 
se crean por este Decreto devengarán 
ei interés anual a razón de 5 por 100, 
pagándose por trimestres vencidos en 
1 ® de Enero, 1,® de Abrí’, L° de Julio 
y 1.® de Octubre de cada año, me liante 
cupones que llevarán unidos los títulos, 
gozando las expresadas Obligaciones 
de una prima de amortización de 1 por 
100, a sa-isfacer al vene mienco, o sea 
al 1,® de Enero de 1924 Las referí ias 
Obligaciones tendrán numeración corre 
lativa a las actualmente emitida^ y el 
primer cupón a satisfacer sobre las mis
mas será el l.° de el Octubre de 1922. 
Dichos valores estarán exentos de todo 
impuesto o contribución, tendrán b; con
sideración de efectos púbicos, y en el 
caso de realizarse alguna consolidación 
de Deuda antes del vencímiuto de las 
mismas, serán admitidas como efectivo 
y sin sujeción a prorrateo por su ca
pital e intereses vencidos y la prima de 
amortización del 1 por 100.

Articulo segundo, Las Obligaciones 
a seis meses fecha, que vencen en dicho 
dia 1,® de Julio y que a la fecha de su 
vencimiento no se hayan presentado o 
presenten a canje por las Obligaciones 
al plazo de dos años a emitir, en virtud 
de lo determinado en el artículo prime 
ro del presente Real decreto, ni a reem
bolso, se prorrogarán por otros síes me
ses, o sea al vencimiento de 1.® de Ene
ro de 1923, eu Iguales condiciones que 
tienen en la actualidad, abonándose el 
ínteres por trimestres vencidos en 1,® 
de Octubre de 1922 y 1.® de Enero de 
1923, medíanle cupones que llevan 
uníaos ios títulos.

Artículo tercero. Los gastos que se 
ocasionen en la confección de las Obli
gaciones y los que ocurran en las ope
raciones de emisión y canje se satisfa
rán por el Tesoro con cargo a los crédi
tos que par» estos servicios se figuren 
en ¡a Sección tercera uel presupuesto 
vigen e de las Obligaciones generales 
del Estado, a cuyo efecto sa considera 
rán ampliados.en la cantidad necesaria.

El pago de intereses a sus respecti-

; vos vencimientos se realizará con im
putación a los créditos que se consig
nen en presupuesto para este fia,

Artículo cuarto, Por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las di^posicic- 
ues que se estimen necesarias para el 
cumplimiento del presente Decreto, del 
cual sa dará cuenta a las Cortes,

D *do en Palacio a trece de Junio de 
mil novecientos veintidós

ALFONSO 
til Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamín y García
(Gaceta 14 de Junio)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

. ClBOÜLAB

En vano el Estado adopta toda ciase 
de medidas a fin de reglamentar, fo
mentar y estimular la pesca considerán
dola, y con sobrado motivo, come un 
rama importante de ia riqueza pública 
si las sábias prohibiciuued y sanciones 
que determinan ¡as leyes no uvieran 
eficacia alguna.

El Código penal comprende, en al 
articulo 532, reformado por la ley de 
17 de Julio de 1876, la sane ón de ciertas 
infracciones que pueden co-ueterse con 
motivo de la pesca, elevándolas a la 
categoría de delito de hurto; la ley ge
neral vigente sobre pesca fiuvitti, de 
27 de Diciembre de 1907, mantione el 
concepto en sus artículos 51, 52 y 53, 
sino que más amplio aún, puesto que 
a determinados hechos aplica ios artí
culos 530 y siguientes del propio Código; 
luego, dada la omisión en éste de ver
daderas faltas las define y castiga aqué
lla en ios 52 y 53, y en el 54 tija a gu- 
nas regias en relación al procedimiento 
ante los Juzgados municipales; en los 
55 y 56 prescribe determinadas penas 
accesorias que han de imponerse en to • 
da clase de infracciones, y el 57 pre
mia al denunciador con la tercera par
te del importe de las mu tas y de toda 
la pesca decomisada, si no fuese en 
tiempo de veda, etc.

El Reglamento de la ley precedente 
fecha 7 de Juno de 1911, en su titum 
XIII, puntualiza más lo dispuesto so
bre estas infracciones, y reitera que las 
denuncias de las mismas se presenten 
ante el Juzgado municipal del termluo 
eu que hubieren sido cometidas o averi
guada ia transgresión, y prescriben 
obligaciones especiales en relación a 
estos procedimientos, artículos 124 al 
127, que convieuu tener muy en cuenta 
para que no aparezcan jusdticaaas las 
reclamaciones de la aanunlstraeión so
bre su incumplimiento, y los 129 al 133 
se ritieren a las penas accesorias,

Esta ley común a toda ia malaria no 
la creyó el legislador suticiente y la de 
24 de Diciembre de 1912, que se con
creta al derecho de pesca del salmón.
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2
dicta minuciosas reglas de vigilancia en 6 
los artículos 41 a; 43, señala las infrac । 
c ones en los 44 ai 51 y, persistiendo en 
el sistema anterior atribuye en los 52 y 
53 el conocimiento de los mismos a la 
jurisdicción ordinaria.

El silencio relativo de la Estadística 
y de consiga en;e do la doctrina del 
Tribuna1 Bopretno, no obstante el infi
nito número de infracciones en los ríos, 
lagos, estanques y lagunas que todos 
sabemos se cometen, al extremo de co
rrer serios peligros esta fuente de rique
za, especialmente la del saimón, obliga 
a creer que, en contra del interés co 
mún, la acción administrativa no es de 
bídamente secundada por ios encarga 
dos de la persecución y castigo de estos 
delitos y faltas.

Principalmente el Ministerio fiscal 
necesita basta exagerar su celo hacien
do suyas cuantas denuncias se formu* 
len por la Guardia^civil y agentes admi
nistrativos a quienes las leyes y regla 
mentos encomiendan la obligación de 
formularías, inutilizando los medios ilí
citos que se emplean para su ineficacia 
y preparando o interponiendo cuantos 
recursos sean conducentes al objetivo 
de que no continúe el sistema da impu
nidad que por distintas causas parece 
reinante.

Evítese en absoluto la degradación 
de varios de esos hechos, por la ten
dencia a convertirlos en faltas, cuando 
constituyen los delitos comprendidos en 
los arícalos 530 y siguientes del Código, 

■ cosa hoy de todo punto indisculpable 
después de las enseñanzas que nos su
ministra la Sala de lo criminal de este 
Tribunal Supremo.

Como estas instrucciones afectan más 
a la justicia municipal, convendrá que 
V. 8. las difunda por U publicación de 
las mismas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de la respectiva provincia, a fin deque 
tengan el más exacto cumplimiento.

Madrid, 12 de Junio de 1922. -Víctor 
Covián.
Señor Fiscal de la Audiencia de...

(Gaceta ¡3 de Junio}

tóiiwi rasfiíM
Núm. 1472

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEASES

Anuncio.—No habiendo hechas efecti
vas sus cuotas contributivas dentro del 
plazo señalado para la cobranza volun
taria correspondientes al primer trimes
tre dei actual año económico por los 
conceptos de Rústica, Urbana, Indus
tria), Transportes y Utilidades, los con
tribuyentes que constan en las relacio
nes que están de maniüesio en esta Te
sorería se dicta providencia de apremio 
de primer grado según dispone el arti
culo 50 de la Instrucción de procedi
mientos, pudiendo saiiofacer la cuota y 
recargos durante los cinco primeros días 
a la publicación de esta en el Bo l z t in  
Of ic ia l  loa de la Capital, y tres los de 
los pueblos.

Palma 19 Junio de 1922. -El Tesore
ro, P. L, José Llompart.

Num. 1473
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE 0OEBEQ8 LE BALEASES
Debiendo procederse a la celebración 

de dUDassa para coniiratar el transporte 
da la correspondencia pública en ca 
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas de) Ramo de Alayor y Mahón 
bajo el tipo máximo de cuatro mil pe
setas anuales, con una expedición dia
ria de ida y vuelta y demás condiciones 
del pliego que se baila de mauiüesto en 
la Administración Principal de Correos 
de Palma de Mallorca y las citadas ofi
cinas de Alayor y Mahon, con arrog o a 
lo prevenido en ei Oapituio 1, litulo II, 
del Reglamento para el régimen y ser
vicio aei Ramo de Correos con ¡as modi
ficaciones esiablecidas por el Real Da 
creto de 21 de Maizo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las pro
posiciones extendidas en el papel del se- 
Ro octavo que se presenten en las men-

clonadas oficinas de Palma de Mallorca i 
Alajor y Mahón, previo cumplimiento I 
de lo que se dispone en la Real orden I 
del Ministerio de Hacienda de 1908 has- I 
tu el día 17 de Julio próximo inclusive I 
a las diez y siete horas y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Adml | 
nistración principal de Palma de Ma- 
Horca el día 22 del mismo mes a las on
ce horas,

Modelo de proposición
Don F-, de T., natural de,.... vecino 

de..... se obliga a desempeñar la con- 
ducclón del correo diario desde la Ad» | 
mínistración de Correos de Alayor a la 
de Mahón, por el precio de..... (en letra) 
.... pesetas, con expedición de regreso, 
con arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella y por separado, al 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en..... la fianza da ochocientas 
pesetas.

Palma de Mallorca, 17 de Junio de 
1912. — El Administrador Principal, 
Francisco Pona.

Gobierno Civil de Baleares Ñúm, 1441

Núm. 1444
ADMINI91 RACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anunfio.—Habiéndose decretado con 

fecha 30 Mayo el abandono de un bulto 
importado según partida 7.a de Marse
lla, por no haberse presentado consig 
naturio, se hace público a los efectos 
que previene la regla 4.a del articulo 
281 de las Ordenanzas de Aduanas, ad- 
virtíendo que trascurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho articulo sin 
que se haya interpuesto reclamación al
guna, se procederá a lo que haya lugar.

Palma 12 de Junio de 1922,—El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 1445
Anuncio. —Habiéndose decretado con 

facha 30 Mayo el abandono de 19 far 
dos de gomas importados, según parti
da única de Liverpool por no haberse 
presentado consignatario, se hace pú 
b ico a los efectos que previene ¡a re 
gla 4.a del articulo 281 de las Ordenan
zas de Aduanas, advirtiendo que trans
currido el plazo de veinte días que se 
fíala dicho articulo sin que se haya in
terpuesto reclamación alguna, se 
cederá a lo que haya lugar,

Palma 12 de Junio de 1922,—El 
ministrador, E. Alabern,

Tium. 1446
Anuncio. — Sabiéndose decretado 

pro-

Ad-

con 
ca-fecha bO Mayo el abandono de una 

ja importada según partida única de 
Argel por no haberse presentado con 
signatario, se haca público a los efectos 
que previene la regia 4.a del articulo 
281 de las Ordenanzas de Aduanas, ad • 
virtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho articulo 
sin que se haya interpuesto reclama
ción alguna, se procederá a lo que haya
lugar. .. .

Palma 12 de Junio de 1922.—El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 1479
AYUNT.0 DE BAÑALBUFAR

Acordado por el Ayuntamiento la 
celebración de segunda subasta para 
las obras de construcción de un edificio 
anexo a la Gasa Consistorial, se anun
cia que durante el plazo de diez dias 
podrán presentarse proposiciones los 
que deseen optar a ella, debiendo suje • 
tarse extricumente a las condiciones 
que par» la primera se publicaron en 
el B O. de la provincia correspondiente 
al día 22 de Abril próximo pasado, nu
mero b634, y pliego de condiciones que 
obro de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

L* subasta tendrá lugar el día si
guiente da haber expirado el plazo 
para tomar parte en ella, en el salón 
de actos públicos del Ayuntamiento y 
a las once horas.

Bañaibufar a 16 de Junio de 1922.— 
El Alcalde, Pedro Tomás.—P. A. del A. 
El Secretario, Pablo Aiberti.

Relación de la licencias de caía y uso de arma concedidas por este Gobierno 
Oí vil durante el mes de Mayo del corriente aDo,

Palma 18 de Junio de 1922.—B1 Gobernador, Javier Millán.

l icencia DE
Núm. 

de 
orden No mb r e s  y  a pe l l id o s Ve c in d a d Ca* Ama tewee

Daetracdóe 
de ca*

FECHA

376 Bartolomé Vaquer Vefiy Felanítx 1 3
377 Pedro Oaimari Rotger Andraitx 1 »

378 Gabriel Sastre Llull Id. 1 •
379 Juan González Moro Palma 1 »
380 Antonio Noguera Rubí Ibiza 1 5
381 Jaime Bibíloní Sta. Msrg.a 1 6
381 Lorenzo Oalafat Cañellas Santa María 1 *
382 Buenaventura García Llucbmayor 1 8
383 José Vidal Busquéis Manacor 1 »

384 Pedro Matutes Noguera Ibiza 1 9
3o5 Pedro Matutes Noguera Id. 1 •
386 Juan WalUs Llobet Id. 1 •
387 Juan WaiHs Llobet Id. 1 »
388 Vicente Tur Cardona Fermentara 1 *
389 Abel Matutes Torres Ibiza 1 •
390 Gabriel Benoasar Salaz La Puebla 1 •
391 José Cborat Sorá Ibiza 1 »
392 Antonio Mari Guasch Id. 1 i
393 Gabriel Bonet Orell Bantafly 1 •
394 Pablo Koig Mas Campos 1 »

395 Guillermo Vadell Oliver Id. 1
396 Miguel Mascaré Rígo Id. 1 •
397 Juan Salord Vicens Alcudia 1 12
39d Juan Serra Vicens Samafiy 1 •
399 Nicolás Cañellas Busquéis Palma 1 13
400 Guillermo Palmer Pujol Andraitx 1 •
401 Aitonio Babester Janer Palma 1 »
402 Guillermo Oliver Obrador Felanítx 1 16
403 Gabriel Juan Mir Andraitx 1 •
404 Antonio Mari Torres 8. Juan Bta. 1 »
4u5 Ramón Huguet Rosselló Felanítx 1 »

406 Juan Taberner Oliver Llucbmayor 1
407 Miguel Nadal Lladó Felanítx 1 »
408 Juan Salvá Oliver Llucbmayor 1 »
409 Manuel Garboneli Tomás Id. 1 »
410 Andrés Berra Planas Llubi 1 »

411 Miguel Frau Ferrer Andraitx 1 »

412 Damián Mut Carbonell Llucbmayor 1 »
413 Pedro Moyá Pou Palma 1 »

414 Jaime Adrover Adrover Felanítx 1 •

415 Juan Estarellas Llinás Bufiola 1 18
416 Vicente Mari Ferrer 8. Juan Bta, l •

417 Bernardo Muntaner Barceló Felanítx 1 •

418 Vicente García Castelló Marratxí 1 19
419 Jerónimo Arbós Caíafell Esporlas 1 20

420 Antonio L. Monjo María 1 22

421 Bartolomé Oardell Palma 1 a#
422 Damián Coll Sastre Lluchmayor 1 »

423 Miguel Muuar Campa Lioriso 1 •

424 Miguel Oaver Id. 1
426 Sebastián Perelló Alomar Inca 1
426 Jaime Rigo Felanítx 1 •

QA
427 Antonio Riera Martorell La Puebla 1 24

428 José Ballester Palma 1 •

4*9 Miguel Higo Bojosa Campos 1
430
431

Matías Tugores 
Juan Tomás

Búger 
Palma

1 
1 86

432 Pedro Sureda Estere Artá 1
433 Amonio Barcelo Tauler Felanítx 1 a»

434 Amonio Nadal Ciar Lluchmayor 1
435 Gabriel Picó Pifia Muro 1 Ov

436 Jaime Nicolau Ramis Felanítx 1
437 Pedro J. Prohens Albone Id, 1
438 Juan Barceló Bimó Id, 1
439 Cristóbal Magraner Sóller 1

81
440 Jaime Bisquerra Janer Lluchmayor 1

Núm. 1467
ALCALDIA DE PALMA 

Lista definitiva de los Bros. Contribu
yentes elegidos por sorteo para for» 
mar la Junta Municipal, asociados a 
los Brea. Concejales durante el pre
sente año de 1922-23.

D. Juan Aguiló Valenti, calle San Bar
tolomé 25,

D. Andrés Nicolao Nadal, calle Tem
ple 6,

D. Onofre Perelló Salom, Son Llull.
D. José Jaume Roca, Son Llagosta, Gé- 

nova.
D. Antonio RamísCerdá, Ensanche.
D. Jaime Estopé, calle Arabl 3.
D, Cayetano Fuster Segura, Prateria 51 
D. Mateo Salduga Ferrer, Plaza Oli

var 1. e,
D. José Terrasa Catalá, Ballester 15 

y i7.

D. Pedro Boech Oliver, calle San Lo
renzo.

D. Bartolomé Fuster Marti, Colón
y 13. ,

D. Domingo Borrajo Marti, calle Vel»1' 
quez 25.

D. Bernardo Oledera, Bon Sufieret.
D Juan Sureda Rodríguez, S. Mig"* 

115.
D. Miguel Suñer Grimalt, calle Mora
D. Mateo Borrás Pizá, Ban Alonso *■ 
D. Pablo Baile Booet, Soledad, 
D. Antonio Adro ver Cafiellaz, Carr®

ra Inca. ,g
D. Lucas Monserrat Ferrer, Ooll 6 

Rabassa.
D. Juan Rubert Trías, Bonanova.
D. Francisco de P. Sampol Cerdá, o 

Cataluña Arrabal.
D. Pablo Vaquer Gelabert, Socar 

Real.
D. Miguel Pone Berra, Sindicato l*9' 
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p, Juan Urgellés Trobat, Mercado, 
p, aníonio P*có Fda er, Jd.me II u,° 30. 
n Juan Sanaó Bordoy, Plaza Palón y 

Ooil 18.
p, Juan Aguíló Bonnln, Sindicato.
p, Baltasar Quintana Fiorit, Puerta 

Mar 39. '
p, Domingo Perez B-»uzá, AlfarerU 48
P Ramón Horrach Pa ío ü , Galera 9.
p; José F ol R^món, P. Mercado.
P Francisco 8o;er Prats, Soledad 37, 
p, Bernardo Cortés Fuster, Glorieta, 
p, Juan Sabater Palmer, Galatrava. 
p, Juan Reua Pol, Hostalels.
p, Juan Roca Esteva, Oaro 106,
p, José Gelabert Asencio, Constitú 

ción 68,
Palma 28 de Mayo de 1922, — El Al

calde, Antonio Onver Roca, - P, A. del 
ayuntamiento.—E Secretario interino, 
Pedro Oanet Oastañer,

Núm, 1463
AYUNT.* DE LLUCHMAYOR

Hallándose vacante la plaza de Médi
co titular de este Ayuntamien.o dotada 
con el haber anual «íe mil quinientas 
pesetas, se abio concurao para proveer
la por el plazo ue treinta días a contar 
del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B. O, de la Provincia, 
durante el cual podrán solicitarla los 
aspirarnos que esién en condiciones re
glamentarias presentando o remitien
do sus solicitudes a la Secretaria de es
te Ayuntamiento.

Lluchmayor 18 Mayo de 1922.—El 
Alcalde accidental, Antonio Monserrat, 
-P. A. del A.-El Secretarlo, Guiller
mo Aulet.

i*

1

Núm. 1447
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
parlas obras púbiicas que este Ayun
tamiento realiza por administración 
municipal durante el mes de Mayo 
último.
Semana del 1 ai 7.—Limpieza púbii- 

cu; Oticiales (jornales) 13, impor an pe- 
8e;a8, 46*09, Peones (jornales) 5, impor- 
lan pesetas 13,75.

Por desembarazar la carretera de 
Palma que estaba interceptada. Peones 
(jornales) 10 importan peaetos 27'50.

Limpieza de calles, Oticiales (Jorna
les) importan pesetas 24*01.

Por recomponer ia calle dei Príncipe: 
Oticiales (jornales) 4, importan pesetas 
16'38, Peones (jornales) 2, importan pe 
Utas 5*50, sacos cumemo 5, importan 
Patetas 7*50 metros bordillo 7 y im
portan pesetas 37*50.

Por una reparación practicada en la 
casa ConaiSkorlal: Oticiales (jornales) 9 
5 i, importan pesetas 40 06, Peones (jor 
Hales 16'50, sacos cemento 12, impor- 
Un peseras 18*00, sillares 10, importan 
Pesetas 9'50, kilogramos cemento por- 
Unt 7, importan pesetas 1*75.

Por sacar la baranda uel Puente del 
Oan Ahí; Oficiales (jornales) 1, importan 
Pesetas 4*00.

Semana del 8 al 14.—Por una repa- 
r»Cí6n practicada en la casa Consisto

Oficiales (jornales) 6, importan pe- 
Utas 23 88, Peones, (jornales) 4, impor- 
Un pesetas 11*00, Billares 2, importan 
Pesetas 1*60, sacos cemento 12, impor> 
Un pesetas 18‘ÜU.

L mpieza de calles: Oficiales (jorna
les) 24'01. Peones (jornales) 12, impor- 

pesetas 33*00.
Limpieza pública: Oficíales (jornales) 

•i importan pesetas 24*01, Regar calles 
Oticiales (jornales) 8, importan pesetas 
*2,76.

Semana del 15 ai 21.—Por construir 
QQa acera en la calle de Cocheras: Ofi- 
niaies (jornales) 15, importan pesetas 
61'95, Peones, (jornales) 16, importan 
Pesetos 44*00, quintales cal 4, importan 
Pesetas 8*00, sacos cemento 9, importan 
Pesetas L3‘50, espuertas 4, importan pe- 
Petas 4*00. '

Limpieza pública: Oficiales, (joma- 
7, importan pesetas 24*01

Regar calles: .Oficiales (jornales) 10, 
importan pesetas 37'76.

L'mpieza de calles: Oficiales (jorna
les) 2, importan pesetas 8*00, Peones 
(jornales) 4, importan pesetas 11*00.

Semana del 22 al 28.—Por construir 
aceras y recomponer el piso de la calle 
de Cocheras: OQc (jornales) 18. im
portan pesetas 69'20, P^oaes (jornales) 
13, importan pesetas 35 75, sacos cemen
to 11, importan pesetas 16'50, metros 
borladílio6,importan pesetas 18*00, car 
gas arena 1, importan pesetas 2 50, me
tros bordillo 7, importan pesetas 21*00.

Por una reparación eíec uada al puen
te de la calle de la Luna: Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 6*75, sacos 
cemento 7, importan pesetas 10*50.

Por limpieza de la acequia mayor: 
Oficiales (jornales) 2, importan pesetas 
8*00, Peones (jorns es) 4, imporian pe
setas 11*00

Limpieza de calles: Peones (jornales) 
5, impojtan pesetas 13*75.

Limpieza pública: Oficiales (jornales) 
7, importan pesetas 24 OL

Regar calles (jornales) 7, imperta pe
setas 25 76

Semana del 29 a. 31.—Por unc repa
ración en el Puenu) de ia Plaza de la 
Constitución: Oflciuies (jornales) 7, m- 
por;t»n pesetas 27'19, Peones (jornales) 
1, importan pesetas 2*75,

Por recomponer la tubería de ia fuen
te de la calle del Príncipe: Oficiales 
(jornales) 2, importan pesetas 8'88, 
Peones (jornales) 2, importan pose as 
5*50.

Por limpieza de los torrente^: Oficía
les (jornales) 1, importan pesetas 4 00, 
Peones, (jornaler) 7, importan pesetas 
19*25, espuertas 3, importan pesetas 
3*00.

Limpieza de calles: Oficiales (jorna
les) 3, importan pesetas 10*50.

Regar calles: Oticiales (jornaies) 3, 
importan pesetas 11*04,

Limpieza pública: Oficíales (jornales) 
3, importan pesetas 10*29.

Arree'ar herramientas: importan pe
setas 88*35.

Nota: Han suministrado matoriaies 
los proveedores siguientes; Cemento y 
ladrillos, Miguel Seguí y Juan Nadal; 
Bordillo, Pedro Magraner, Marcos O.i- 
ver y Bartolomé Coiom; Espuertas, Je- 
roD'mo Ripoll y Vicente Bauza; Cal, 
Bárbara Cabo:; Arena Melchor Ruyubs.

Sóller 13 de Jumo de 1922^—Ei Al
calde, P. Castañer.

Núm. 1451
Don Miguel Ciudad y ViUal6nt Jue^ de 

primera instancia de Manacor y su 
partí lo,
Hago saber; que en juicio de interdic

to de adquirir, promovido por María Ví 
ves Sureda, vecina de Aná, se ha dic
tado el auto siguiente que se publica 
en cumplimiento del articulo 1640 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Auto.—Manacor diez y siete de Abril 
de mil novecientos veintidós.

Resultando que el Procurador D. Ra
fael Nadal, en representación de Mana 
Vives Sureda promovió juicio de inter
dicto para adquirir la posesión de la 
tinca Can Duay, del térm-no de San 
Lorenzo, que, extensamente, describe 
en la demanda, cuya finca le pertenece 
por herencia de su padre, Jaime Vives 
Sureaa, según escritura de división de 
herencia que autorizó en veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos cua
tro el Notario de Artá D. Antonio Ma- 
ssot, conforme con el test amento del 
causante, otorgado en veintiséis de 
Abril de mil novecientos uno; y fuó 
registrado en ei ae la propiedad pro- 
ducténdo el asiento del fono 120 del lo
mo 1724 del Archivo; 5 de San Loren
zo, finca 249, inscripción primera, 
asiento que se halla en vigor.

Resultando que en la demanda ofre- 
oia información lestifical en crédito de 
que la tinca de referencia nb esta po
seída a titulo de dueño ni de usufruc - 
tuarío por persona alguna.

Resultando que admitida dicha infor
mación, comparecieron oportunamen
te varios testigos que fueron examina
dos a lenor de dicho extremo.

Considerando quede la información 
recibida se desprendo ciar^mante que 
no hay poseedor actúa1 de la tinca de 
referencia a titulo de dominio ni de 
usufructo; y erando comprobado do- 
cu mental mente queüa finca es de la 
pertenencia de la demandan e, procede 
poner a esta en posesión de a repe i i& 
finca, conformo lo preceptuado en el 
articu o 1637 y sigulents de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,

Él Señor D. Migue: Ciudad y Víila- 
lón, Juez de primera lactancia de este 
Partido, dice: Que debe o’.orgat y o or- 
ga a María Vives Sureña Ja posesióu, 
sin perjuicio de tercero de mejor dere 
cho, de la finca Can Duay, del término 
de San Lorenzo que describe en su 
demanda de veintisiete de Marzo del 
corriente año. a cuyo efecto se comi- 
s cna al Aigu/cil de e te Juzgado para 
que, asistiao del Secretario quo reiréu- 
da o de! Oficial ds la Secretada, ponga 
en posesión de tal inmueble a la ex
presada alaria Vives Suceda, y una 
vez dada dicha posesión y hechos los 
raqui cimientos oportunos, dése cuenta. 
— Aj í lo acuerda manda y firma ei ex 
presado Señor Juez: doy fé = Miguel 
G ulad==Aníe mi.=Ferüandu Gil.

Manacor a trece de Jumo ue mli no- 
vtuñemoB Veimiáos.—M guei Ciudad,— 
El Secretario, Fernando Gil,

Núm. 1474
CAPITANIA GENERAL 

de la primero Región. — Estado Mayor

Anuncio para la provisión de un» pUza 
de Subli»vero que exista v acame en 
las Prisiones Militares de Madrid,
Se abre Concurso con arreg’o a la 

R. O. de 10 de Abril de 1902 (D. O. N.° 
70) para proveer una va ^me de Sub- 
iiavero de las Prisiones Miliiatos de 
San Francisco de essa Corte. Los as 
pirantes han de ser Cabos, guardias ci 
viles o Sargentos oe la guarí a civil o 
del Ejército eo la sí nación de retirados. 
El oraen de prefereuc a para a presen 
tación será el siguiente:

1,° Cabos Ge la guardia civil. —2.° 
Cabos de las demas armas y cuerpos, 
—3.° Guardias Civiles primera, — 
4.° Guardias civiles de segunda y 5.° y 
último.—Sargentos de la guardia Civil 
o del Ejército,

Los agraciados disfrutarán un» gra
tificación de 682*50 pis. anua es según 
ley de Presupuestos y tendrán Aloja 
miento para ellos y sus familias en el 
mismo el ticio de las Prisiones, siem
pre que esto sea posible.

Tendrán derecho a la ascienda fac ii- 
tativa, incluyendo su familia por el Mé
dico militar que presta sus servic os en 
las Prisiones y se les proveerá de tar
jeta para el bUtainistro de medicamen
tos en ¡as Farmácias militares.

Ei limita de edad para este destino 
será 65 años, y al oamplilJos cesarán 
en b u  cometido, o antea si su estado de 
salud no fuere bueno.

Estarán sujetos a las Ordenanzas y 
Oódigo de JudticiaMlliíarmientras pres
ten servicio eu ei Estublecimieam, para 
io cual formalizaran un contrato con el 
Gobernador de las Prisiones Miniares, 
eneique seden por entéralos y acepten 
las condiciones en que sean admitidos 
y servicios que han de prestar. Este 
contra.o durará cuatro años y se pon
drá renovar, de conformidad entre 
ambas partes cada dos años.

El contrato primitivo y ios renovados 
han ue merecer la uprooactón dei Ca- 
p.tau general ae la m.uma Reg.on, Que
daran por tan.o tiliauos y sin asimna- 
ción Múuar, y serauconsideradoB como 
cabos.

Ei servicio que han de prestar es el 
que mares, el Ksgiamen.o délas citadas 
prxsioneB, aprooaúo por K. O. de 1,° de 
Mayo de 192U <0. L. n,° 123) y el que 
disponga ei GobernaUor de ias mismas. 
Edta servicio no sera computabie para 
la mejora ue uerechos pasivos.

Usaran pan.alón azul oscuro, guerre
ra de igual color y lorma que la que 
usa la tropa do mianteria, gorra en for- 

3
| ma de quepis y do visera recta, con las 

inicíale^ P. M. ún^reluzauad v una es
terilla de piara, sabie, y capota en in
vierno. Estas prendas serán costeadas 
por los interesacos a excepción del sa- 

Ible que se le en regara por las Prisio
nes Militares.

Los que aspiren a este destino eleva
rán ios anda al Gap án General de 
la pr mera Región -lór conducta dei 
Gobernador de Prisiones Militaras 
acompañando cédula personal, cer ifi- 
cado de buena conducía, desde su se
paración del Ejercito, expedido por la 
Au-oridau ioca de. paulo en que resi
dan, y copia de la filiación, E: plazo de 
admisión de instancias terminará a los 
30 días de la publicación del presente 
en el Diario Otioial det Mihistario de ¡a 
Guerra y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las 
[ rovlnci?».

Madrid a 3 de Junio de 1922,-—El Ge
nera! Jefo de Estado Mayor, N. N,

Num, 1422
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAMÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

ia adquisición ue harina; cebada; paja 
corta para pienso; sal, en el servicio ae 
subsistencias; y peiroieo, carbón de cok, 
y paja larga para relleno

Hago saber: A ios que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Julio próximo venidero, a las once de 
la mañana, en ia Plaza de M^hón y 
Esiabiecimíento deaomiuaáo Parque de 
Intendencia, sito en la caite de Santa 
Ana, número 2, y que ei pliego ae con 
diciones y muestras estarán de maní- 
tiesto iodos los días laborab as, desde el 
20 del actual al 5 del mes de Juao pró
ximo, amóos inc usive, de nueve a tre
ce, en el indicado Es-aoiecimieuio.

El importe da las garant as para to
mar parte eu el concurso se depositará 
en ia Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, diando 1911'00 
pesetas, el total: y las Biguiemes a ca
da uno de ellos por separado: 590'00 
pesetas por la harina; 103 00 pesetas 
por la cebada; 210*00 pese-.as por ia 
paja corta para pienso; 2 poseías por la 
sai; 255*00 pese as por ai carbón de cok; 
33 00 peso-.as por ia paja larg* y 46*00 
poseías por el petróleo.

Ei concurso se verificara con arrog o 
ai reglamento de con ranclón a imínis- 
trauva uel ramo de Guerra aprobado 
por R. O. C. de 6 ae Agooto de 1908 
(U. L. n.° lo7), eoo las m >diticac oaes 
inKoaucidaB por la Ley de coutabi dad 
de i,° de Julio ue 1911 (U. L. n.° 128) 
Ley de proiocciou a ia industria nacio
nal y domas diBposicionoB complemen
tarias.

Los licitadores quedan coligados « 
iQUicar en b u s proposiciones ios Esta
blecimientos nacionaiea de que depen
den sus productos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado ae 8.a clase, ajusiánsosd 
en aua partea ese^c.ales ai moüeio in
serio a continuación; ser acompañadab 
ue los documuutas que acreuiven la per- 
sonaiiuau del tirmantd y uai último re
cibo de la contribución industrial que le 
Cuiresponuió sauBÍacer, según ei con- 
cepio en que comparezca.

Eu caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal in
vitara a los propunoUbOb a que rebajen 
oí precio de lassayas respectivas duran
te quince minutos, y si transGurnao 
uiuho piazo BUbsiBbiese ia -guaiuad, ae 
decidirá por sorteo 1» adjudicación, 
Guanuo el rema.an.e no cumpliera las 
condiciones eatabieciaas en ei piie0o m 
las mismas, se anuiará el remate * coa
la uel onamo rematante,

Los electos de esta declaración será: 
la perdida ae m garantía o uepos. .o aa¿ 
concurao, que deaue luego se adjudicara 
ai Estado, como xuaemnizamoa dei per
juicio ocasionado.

Mahóa, a ue Jumo de 1922.—El Pre» 
siuente del Tribunal, Femado BauzAe

Modelo de Proposición
Don.........  em...» y con re-

ataenma en la cahe ue^.^núm.,.,; en
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terado del anuncio publicado en el «Bo- 
LEUS Of io ia l » de la provincia fecha,,, 
de de.....para la adquisición de,,... 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, ae compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento, a 
facilitar al precio de.. ... (en letra) por 
la unidad que marque el anuncio, 
acompañando, en cumplimiento de lo 
prevenido, se cédula personal corriente, 
de fecha.....de... , (o el pasaporte de 
extranjería en su caso) o poder notarial 
también en su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le correspondió satisfacer, 
según el concepto en que comparexca.

(Firma y rúbrica) 

tium. 1466 
REQUISITORIAS

Ed ic t o ,—D, Manuel Trugillano Igle
sias, Capitán da Infantería, Secreiarío 
permanente de caus&s de la 6,* Región, 
Juez instructor de la causa que se sigue 
a Eioy Martin Rodero, por el delito de 
uso del nombre supuesto de Gabriel 
Marroig Nadal, al efectuar una substl 
tución ante la Caja de recluta de Tafa- 
11a n.° 77, usando de las facultades que 
me confiere al art.° 386 del Código de 
Justicia Militar, cito, Hamo y emplazo 
al Gabriel Marroig Nadal, hijo de Juan 
y de Carmen, natural de Palma (Balea
res), para que en el término de treinta 
dias, comparezca ante este Juzgado, si
to en el Gobierno Militar de Navarra, 
con el fin de prestar declaración, pues 
así lo he acordado en diligencia de este 
día.

Pamplona 6 de Junio de 1922.—Ma
nuel Trugillano,

Núm. 1452
Se cita, llama y emplaza al inscrip

to Molí Vidal Bartolomé, hijo de Bar 
tolomé, y de Isabel, domiciliado últi
mamente en Palma, Calle de Santañy 

। número 29; comparecerá en término 
de noventa días contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of io ia l  de 
esta provincia, ante el 8r. Juez Ins 
tructor de esta Comandancia de Marina 
oficial segundo de 1* Reserva Naval 
D. Domingo Picornell Amengual, a res
ponder de los cargos que contra él pu
dieran resultar del expediente que se 
le instruye por no haberse [Presentado 
a recoger su cartilla naval en 20 de 
Diciembre último en esta Comandancia 
de Marina, con el apercibimiento de 
que, de no hacerlo en dicho plazo ser* 
declarado prófugo.

Palma 14 de Junio de 1922,—Domin
go Picornell,

Núm. 1463
Be cita, llama y emplaza al inscripto 

García Rotger Manuel hijo de Francis
co y de María, domiciliado últimamen
te en Palma, Calle Fábrica número 36 
2.® Santa Catalina; comparecer* en ter
mino de noventa días contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, ame el Señor Juez las- 
trutor de esta Comandancia de Marina 
Oficial Segundo de la Reserva Naval 
Don Domingo Picornell Amengual, a 
responder de ios cargos que contra el 
pudieran resultar del expediente que 
ne le instruye por no haberse presenta
do a recoger su cartilla naval en 20 de 
Diciembre último en esta Comandancia 
de Marina, con el apercibimiento de 
que de no hacerlo en dicho plazo ser* 
declarado prófugo,

Palma 14 dé Junio de 1922.—Domin
go Picornell.

Núm, 1454
Se cita, llama y emplaza al inscripto 

Salom Trias Lorenzo, hijo de Lorenzo 
y de María Ana, domiciliado últim*' 
mente en la Soledad, Calle Siquier nú
mero 9d; comparecer* en término de 
noventa días contados desde su publi

cación en el Bo l mt in Of u a l  de esta 
provincia, ante ei Señor Juez Instruc
tor de esta Comandancia de Marina 
Oficial segundo de la Reserva Naval 
D, Domingo Picornell Amengual a res
ponder de los cargos que contra el 
pudieran resultar del expediente que 
se le instruye por no haberse presenta
do a recoger su cartilla naval en 20 de 
Diciembre último en esta Comandancia 
de Marina, con el apercibimiento de 
que de uo hacerlo en dicho plazo ser* 
declarado prófugo.

Palma 14 de Junio de 1922.—Domin
go Picornell.

r • M

Núm, 1476
D. Rafael Merita Martínez, Alférez 

de Fragata de la (E. R. A.) de la del 
cuerpo general de la Armada, Juez 
instructor del expediente de prófugo 
instruido al individuo Miguel Tur Tur, 

Ipor falta de presentación el día primero 
de Octubre de 1919, para su ingreso en 
él servicio, Por el presenté cito y em
plazo al Armador, Patrón y tripulantes 
deLVelero «Claudia» que iban en ei 
embarcados durante los últimos meses 
del año 1919 y primeros del 19¿0, para 
que en el plazo de 90 dias a contar des
de la publicación de este edicto el el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presenten a pres 
car declaración en el citado expediente 
en esteJuzgado de Marina, sito en la 
Comandancia de Marina de Ibiza.

Ibiza 16 de Junio de 1922.-El Juez 
Instructor, Rafael Merita.

Núm. 1458
D. Jaime Ignacio Salom Vlllalonga, 

Administrador y Recaudador de Im
puestos Municipales delExmo. Ayun
tamiento de Paltna.
Hago sabed Que confeccionados los 

’ repartos de los Arbimos e Impuestos 
Municipales de Acometidas, Pozos ne- 
grós y balcones con reprisa para el año 

1922-23 quedan expuestos al público 
a efectos de reclamación por espacio de 
quince dias y horas hábiles en la oficb* 
na Recaudatoria calle del Teatro B». 
lear n.® 19,

Lo que se anuncia para que llegae a 
conocimiento de los Bres. Contribuyen* 
tes sujetos al pago de dichos Arbitrios,

Palma 14 Junio 1922.—El Adminis
trador Recaudador, Jaime Ignacio Sa
lom.

Núm. 1471
Don Antonio Vicb y Cladera, Agente 

ejecutivo de ¡as Contribuciones en la 
Zona de Inca de la que es Arrendata
rio Don Bartolomé Mír y Oalafell, 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me hallo instruyendo con
tra deudores a la Hacienda por los con* 
Ceptos de Rustica y Urbana de Ion pue
blos de Sansellas y Sineu ccrrespoQ. 
dientes a los presupuestos de 1919-20 y 
1921-22 con esta fecha he dictado la si
guiente

Providencia.—Resultando desconoqi- 
do el paradero y domicilios de D An
tonio Fiorít Liull y Juan Jordá Safotn 
de Smeu; D. Gabriel, Francisca, Con' 
cepción, Catalina, Luisa y María Moli
na D *imau de Sausellas, requ érase a 
Jos mismos para que en el plazo de cinco 
días se presenten en esta recaudación 
para hacer efectivos sus débitos qus 
tienen con la Hacienda por los concep
tos de Rústica y Urbana; adviriéendolee 
que transcurrido dicho plazo sin haber
ío efectuado, se procederá contra ellos 
en la forma reglamentarla,

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de los inte
resados; cuyo plazo de cinco días em
pezar* a contar ei dia siguiente al de 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Inca 17 de Junio de 1922.—El Agen
te ejecutivo, Antonio Vicb,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ANDRAITX DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PERRERIAS DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE VILLA-OARLOR

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22
CUENTA del cuarto trímestré de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin dei trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Ca r g o ............................. 87502‘99
Data pagos verificados en igual trimestre. 29727*15

Existencia para el trimestre que sigue.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Operación** en «ete trlmeitre
TOTAL 
de l*e 

uperxcioeneINGRESOS

Propios, , 8 । •
Montes...........................

»
>

» 
»

» 
»

Impuestos, , . . 18459*15 15966'12 34415'27
Beneficencia , . . » »
Instrucción pública, . » • »
Corracclón pública . » »
Extraordinarios , . » 3925’80 3925'8u
Rebullías , , . • 7710'69 » 7710*69
Re, para cub, e¡ déficit, 343o7*71 16220*56 50578'27
Reintegros, . . . • * »

Cargo pesetas . 61527*55 36l02‘48 96630 03

PAGOS
Gastos del AyunL* . 8944*31 3760’38 12694*69
Policía de Segundad , 1156*01 519*07 1676*08
Policía urbana y rural. 5851*04 3661*81 9502*85
Instrucción pública. . 731*62 2002*49 2784*01
Beneficencia . , . 434*45 305'30 739'75
Obras públicas. , . 7652 16 6801'67 i4463'83
Corrección pública . » 2405*49 2405'49
Montes........................... » » »
Cargas. , . . • 30015'72 8732'06 38748*78
Ob. de nueva construc. 2813'75 9s2‘25 3806'00
Imprevistos, , • • 1528*08 665 63 2093'71
Resultas , , . . »

Data pesetas, . 59127 04 *¿9727'15 88864-19

En Andrai'x a 31 de Mayo de 1922.—El Deposita
rio. Gabriel Terrados. -El Secretario-Contador, Jai
me Porcel.-V.eB.0-Ei, Alcalde, Juan Riera,

7775-84

14o0‘51
36i02<48

Saldo del trimeetre anterior

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

PtMtAS Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peeetae
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

1822-57
10656*86

Ca b g o ............................. 12379*43
Data pagos verificados en igual trimestre. 11129 82

M'| >. I. — w
Existencia para el trimestre que sigue. . 1249'61

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS '
Salde leí trimeetfe anterior

Operacieeea en este trimestre
TOTAL de tas operaciones

Propios..........................
Montes. . . . .
Impuestos. . . .
Beneficencia . . .
Instrucción pública ,
Corrección pública •
Extraordinarios . .
Resultas . . , .
Re. para cub, el déficit, 
Reintegros. , . .

1'08

140*00 
»

341'00
119'92

8241*87 
>

176'00 
»

2089*08

»
»

»
8291'84 

»

177*08 
»

2229*02 
» 
»

341'00 
119*92

16533 71 
a

Cargo pesetas . 8843 87 10566 86 19400*73

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. , 
Beneficencia , , .
Obras públicas. . ,
Corrección pública .
Montes, , , . .
Cargas, , . . .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, . , ,
Resultas........................

3866'86 
>

756*16 
82*73

159-90 
462-31

» 
»

1704'36 
»
a 
»

8748*09

1191*07
1032 11

134*95
2825 70

238*77
»

1766'90
»

193'23
»

7614'94 
»

1946*22 
111484
294'85

3274*01
238 77 

a
3470*26 

a
193'23

»

Data pesetas , , W2r30 11129'82 a 8151 1*2

En Ferrarías a 31 de Marzo de 1922,— Ei Deposita
rio, José Car ♦on». — El Secretario-Contador, Luis 
Fiorii.—V,® B,°—El Alcalde, Juan Pone,

Primera parte.—Cuenta de Caja  
Existencia en fin del trimestre anterior , ¡424'98
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 9410*68

Ca r g o . . . . , 10835'66
Data pagos verificado» en igual trimestre. 6643*13

Existencia para el trimestre que sigue. . 4192'53

.—Cuenta por Conceptos

PALMA.—EbüUNLA-TlPOGBAFWA

Salde Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre anterior en este trimestre de las opencifl—»

Propios.......................... 522'39 522*39 1044'78
Montes........................... e »

10425*1^Impuestos. . , . 7867*91 2667*26
Beneficencia. . . , i » »
Instrucción pública, . • » »
Correcoión pública. . > » >
Extraordinarios. . . > 2616'96 2616'96
Resultas,. , , , 2288*21 > 2238 21
Re. para cub. el déficit, 9212'16 3704*07 13916*22
Reintegros. . . . » > »

Cargo pesetas. , 19880*66 941068 Z924P34

PAGOS 8684*77Gastos dei Ayunt.® , 6258'16 2276'62
Policía de Seguridad. . » » »
Policía urbana y rural. 4389*29 1619'70 6008*99
Instrucción publica. . 611*25 203'76 81,6'00
Beneficencia. . . , 1269*04 3 0U 127^04
Obras públicas, . ,
Corrección pública. .

2554*07 1196 67 375J'?4
203'87 203*87 4or^»

Montes. , , . ,
Cargas...........................

»
2628*96

»
1136'62 3764'47

Ob. de nueva construc, » > «y»Imprevistos. . . . 491*06 4'00
Resultas , . . . » »

Data pesetas . . 18405 68 6643*13

En ViiU-O»rlos a 31 de Marzo de 1922 —El Depoai'
taño, Domingo Preto. - El Secretario-Contador, Ju*
N. Quevedo. -V.® B.e — El Alcalde , José RipaiL

M.C.D. 2022


